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BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 008-2007/UNJBG
PRIMERA CONVOCATORIA
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

 “CONSTRUCCION DE CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG - TACNA”

TACNA – PERU

BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 008-2007/UNJBG

PRIMERA CONVOCATORIA
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

 “CONSTRUCCION DE CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG - TACNA”

Cronograma del Proceso de Selección

· Convocatoria…………………………………………………………..… el  12/10/07
· Registro de Participante…………………………….…    del 15/10/07 al  25/10/07

· Formulación de  Consultas y  Observaciones………..  del 15/10/07 al  17/10/07

· Absolución   de  Consultas y  Observaciones……….. ………………el   22/10/07

· Integración de Bases …………………………………….. …………… el  23/10/07

· Presentación de Propuestas (Sobre N° 1 y N° 2)                                                                                                                                        

Evaluación y otorgamiento de la Buena Pro……….. ………………  el  26/10/07

A las 10 horas. En la Oficina de Logística, Unidad de Abastecimientos sito en la Av. Miraflores S/N. Ciudad Universitaria
I
GENERALIDADES

1.1.
ORGANISMO CONVOCANTE:

Universidad nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna, con Domicilio Legal en Av. Alto de Lima 1594. Correo electrónico seaceuab@unjbg.edu.pe ; procesos_uab_unjbg@hotmail.com
1.2. OBJETIVO:

La Adjudicación Directa Selectiva N° 008-2007/UNJBG tiene por objeto la Contratación  de Servicios de Terceros para la “Construcción de la Cafetería del Centro de Idiomas de la UNJBG - Tacna”, solicitado con Oficio Nº
459-2007-CEID-UN/JBG; debiéndose realizar en un plazo de Treinta (30) días calendario y que consiste en los siguientes trabajos:

-TRABAJOS PRELIMINARES
- Trazo, Limpieza, Trasporte e Instalaciones
- MOVIMIENTO DE TIERRAS

- Excavaciones

- Relleno, Nivelación y Compactado
- Eliminación de Material Excedente

- OBRAS DE CONCRETO SIMPLE
- Cimientos Corridos 
- Sobrecimientos

- Falso piso
- OBRAS DE CONCRETO ARMADO
- Cemento, Agua, Agregados, Aditivos, Almacenamiento de cemento, Almacenamiento de agregados.
- DOSIFICACION
- REFUERZO METALICO
- MEZCLADO Y TRANSPORTE DE CONCRETO
- COLOCACION DEL CONCRETO
- CONSOLIDACION DEL CONCRETO

- CURADO DEL CONCRETO

- PRUEBAS

- ENCOFRADOS

- JUNTAS DE CONSTRUCCION

- ALBAÑILERIA

- TARRAJEOS

- PISOS

- CERAMICAS
- VEREDAS

- COBERTURA

- ZOCALOS
- CARPINTERIA METALICA

- VIDRIOS

- PINTURA

- APARATOS SANITARIOS

- INSTALACIONES ELECTRICAS INTERIORES

- INSTALACIONES SANITARIAS 
1.3 Modalidad: Llave en mano a todo costo
1.4 Valor Referencial: Treinticinco Mil Doscientos Ocho con 32/100 Nuevos Soles (S/.35,208.32) Nuevos Soles; incluye19 % de I.G.V.
1.5 Límites máximos y mínimos

Límite máximo de la propuesta (110%) S/.38,729.15 (Treintiocho Mil Setecientos Veintinueve con 15/100 Nuevos Soles)         

Límite mínimo de la propuesta  (70%) S/.24,645.82 (Veinticuatro Mil Seiscientos Cuarenticinco con 82/100 Nuevos Soles)

1.6
Fuente de Financiamiento.


09 Recursos Directamente Recaudados
1.7
Registro de Participantes: 

· Lugar de venta y entrega de Bases.- Oficina de Tesorería, sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria, de 8:00 a.m. a 13:00 p.m.
· Costo: S/.15.00  (Quince y 00/100 Nuevos Soles).                                    

II-
BASE LEGAL

2.1 Constitución Política del Perú.

2.2 Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.3 Ley Nº 28015 – De Promoción y Formalización de Micro y Pequeña Empresa.

2.4 Ley Nº 28242 – Ley Complementaria a la Ley Nº 27143 – de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional.

2.5 Ley Nº 28927- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2007.

2.6 El Código Civil.

2.7 Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley  de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

2.8 Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que aprueba el Reglamento  de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus Modificatorias, 
III.
CONVOCATORIA 

3.1
Se realizará invitación a no menos de tres (03) proveedores, vía correo electrónico, ó  a través de carta de invitación.

3.2
Se efectuará notificación a la Comisión de PROMPYME.

3.3
Se publicará en el SEACE del CONSUCODE. (Art.105º de El Reglamento).

 IV.   DE LOS PARTICIPANTES, REQUISITOS,  IMPEDIMENTOS Y OBLIGACIONES

Podrán participar de la presente Adjudicación Directa Selectiva los postores que estén debidamente acreditados como personas naturales y/o jurídicas, dedicadas al giro del negocio, e identificados como tal, acorde con los dispositivos legales vigentes.

Pueden participar así mismo en Consorcio, de acuerdo al Art. 37 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en concordancia con lo establecido por la Ley General de Sociedades N° 26887

La participación del  postor implica conocimiento de las bases, documentos adjuntos y tácito sometimiento a ellas en todo su contenido.

Están impedidos de ser postores y por lo tanto de contratar con el Estado, aquellas personas naturales o personas jurídicas, que estén comprendidas en la relación contenida en el artículo 9° de la Ley.

   V.    DE LAS CONSULTAS, OBSERVACIONES A LAS BASES Y ABSOLUCIONES

Las consultas y observaciones a las bases que formulen los participantes a la Adjudicación Directa Selectiva N° 008-2007/UNJBG deberán hacerse por escrito,  dirigido al Presidente del Comité Especial Permanente en las fechas indicadas en el Cronograma

Pasado el período establecido para  la formulación de consultas y observaciones, no se recibirá ningún documento adicional, se entiende que el postor que no ha efectuado consulta, u observaciones queda sometido tácitamente a las presentes bases administrativas y a las absoluciones  que se hubiese atendido.

La absolución a las consultas u observaciones a las bases serán publicadas por el Comité Especial Permanente a través del SEACE, en la Sede de la Entidad y a los correos electrónicos, de ser el caso; tal como lo señala el artículo N° 108° del  Reglamento, mediante un pliego absolutorio debidamente fundamentado. Las mismas que se integran y forman parte de las presentes Bases.

Los participantes debidamente inscritos tienen derecho a que se les notifique las absoluciones de consultas y observaciones a las bases, aún cuando no las hubieran efectuado.

VI        INTEGRACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES
 Se produce al haberse comunicado a todos los participantes, la Absolución de las  Consultas, y  Observaciones de las bases. 
Una vez integradas las Bases y publicadas a través del SEACE el Comité Especial es el único autorizado para interpretarlas.                    

VII      PRORROGA O POSTERGACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Si por cualquier causa debidamente sustentada el Comité Especial Permanente acordara  prorrogar o postergar las etapas del presente proceso de  selección, deberán comunicarlo en forma oportuna a todas los Adquirientes que compraron las Bases, asimismo deberá registrarse en el SEACE modificando el cronograma original.

VIII    CANCELACIÓN DEL PROCESO

En los casos previstos en el Artículo 34° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la entidad comunicará dentro del plazo legal establecido a todos los postores de esta decisión, conforme a la forma y procedimientos señalados por Ley 

IX        DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas serán recibidas en el día, hora y lugar indicado en el  cronograma del Proceso de Selección.                                     

Las propuestas Técnica y Económica se presentará en original y 02 copias, en idioma español, sin borrones, ni enmendaduras o correcciones, numeradas correlativamente en todas sus páginas y firmadas por el postor o el representante legal, las hojas en blanco no serán foliadas ni rubricadas.  

Las propuestas que excedan en más de diez por ciento (10 %) del valor referencial,  así como las que sean inferiores al setenta por ciento (70 %) del valor referencial, el Comité Especial Permanente las tendrá por no presentadas.
  X       DE LA PRESENTACION DE LOS SOBRES Y SU CONTENIDO 

Las Propuestas se presentarán en la Oficina de Abastecimiento, Unidad de Abastecimientos, en la fecha y hora establecidas en el cronograma.

Las propuestas se presentarán en 02 (dos) sobres manila y se entregarán debidamente cerrados y pegados. 

Los sobres se identificarán con los números Nº 1  Propuesta Técnica y N° 2 Propuesta Económica:


Sobre Nº 01: Propuesta Técnica y/o Economica registrará lo siguiente:

UNIVERSIDAD NACIONAL

“Jorge Basadre Grohomann”

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA

ADS 008-2007-UNJBG

SOBRE Nº ……………………..       

PROPUESTA …………………………….

POSTOR: ……………………………………………………
 XI  CONTENIDO DE LOS SOBRES 

 11.1
SOBRE Nº 01 – PROPUESTA TECNICA:
Contendrá  la siguiente documentación en original y dos (2) copias

a) Declaración Jurada Simple indicando Nombre o razón social del postor, numero del documento de identidad del representante legal de la empresa, de ser el caso, domicilio legal de la empresa, número de RUC de la empresa, código de cuenta interbancaria (CCI), número de Registro (Partida) donde conste el poder inscrito en los Registros Públicos de la Zona Registral correspondiente.  Anexo N° 01

b) Declaración Jurada Simple, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76° del D.S. 084-2004-PCM. de acuerdo al anexo Nº 02.
c) Declaración Jurada de ser Micro o Pequeña Empresa, según modelo de Anexo Nº 04.

d) Declaración Jurada  de Pacto de Integridad Anexo N° 03.

e) Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento del Servicio, en la que consigne el Plazo de Entrega y culminación de los servicios, el contratista deberá entregar los servicios, dentro del plazo establecido en su Propuesta Técnica, el cual se computará en días calendarios. . Anexo N° 05

f) Copia simple del Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, en el Capítulo de Servicios, actualizado o vigente a la fecha de presentación de propuestas.

g) Promesa de consorcio de ser el caso, indicando el porcentaje de su participación, así como la designación  del representante del consorcio.


11.2      SOBRE Nº 02 – PROPUESTA ECONOMICA

La propuesta económica, sin borrones, ni enmendaduras, ni correcciones, será presentada en la forma siguiente:

El Monto Total del servicio que ofrece, debe estar establecido en Moneda Nacional (Incluido IGV,  y demás gastos.)

  XII    
EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS 

El Comité Especial Permanente procederá a aperturar los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor.

El Comité Especial Permanente encontrando conforme la documentación contenida en los sobres N° 01, procederá a admitir las propuestas, luego evaluará las propuestas técnicas de acuerdo a los criterios establecidos, las propuestas técnicas que alcancen el puntaje mínimo requerido accederán a la evaluación económica, las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas; de acuerdo al Art. 69° del D.S. N° 084-2004/PCM.

Las propuestas técnicas y económicas serán analizadas y  calificadas de acuerdo a los parámetros establecidos en el Numeral XIV.

  XIII    EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán evaluadas por el Comité Especial Permanente, de acuerdo a los parámetros de evaluación, establecidos previamente y detallados a continuación:


13.1
EVALUACION PROPUESTA TECNICA


100 
Puntos




Experiencia en la actividad
:


50 Puntos




- Monto acumulado hasta 5 veces al V.R.
50 Puntos




- Monto acumulado hasta 4 veces al V.R.
40 Puntos




- Monto acumulado hasta 3 veces al V.R. 
30 Puntos




- Monto acumulado hasta 2 veces al V.R. 
20 Puntos




- Monto acumulado hasta 1 veces al V.R.
10 Puntos




Plazo de Entrega:




30 Puntos




Se otorgara el máximo puntaje a la propuesta




De menor plazo de entrega expresado en días calendario




Al resto de propuestas se le otorgara un puntaje inversamente




Proporcional.




Constancias de calidad:



20 Puntos




5 Constancias 



20 Puntos



3 Constancia




10 Puntos

13.2
EVALUACION PROPUESTA ECONOMICA

100
Puntos

    



Se le otorgará 100 puntos a la oferta económica de menor costo, al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional según la siguiente fórmula:

Pi
=
Om x PMPE



     Oi

Donde :

I

:
Propuesta
Pi

:
Puntaje de la propuesta económica  i

Oi

: 
Propuesta económica  i

Om

:
Propuesta económica  de monto o precio mas bajo

PMPE

=
Puntaje máximo de la Propuesta económica.

  XIV  
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Calificadas por el Comité Especial las propuestas Técnicas  Económicas, incluyendo la bonificación prevista en el Art. 131 del reglamento, de ser el caso,  se procederá a determinar el puntaje total de las mismas,  eligiéndose el Orden de prelación, teniendo en cuenta el mayor puntaje total.

El Otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través de su publicación en  el SEACE, en la Sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los   postores, de ser el caso, en la fecha establecida en el Cronograma, en el que  se incluirá el acta y el cuadro comparativo detallado con los resultados.

En el supuesto en que dos o más propuestas empaten, el otorgamiento de la BUENA PRO se efectuará observando lo dispuesto por el Art. N° 133 del D.S. N° 084-2004-PCM. En caso de producirse  el sorteo, los postores calificados conservaran su número de prelación.

    XV  FORMA DE PAGO
La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna, se obliga a pagar la contraprestación a El Contratista en un plazo de Diez (10) días hábiles luego de la recepción y conformidad de los servicios y de la documentación completa. El pago será en Nuevos Soles, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 238 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. De requerirlo el contratista y previa conformidad de avance del servicio, el pago se podrá realizar dos (2) partes.

   XVI   EL CONTRATO  

Realizada la Adjudicación, El Comité Especial notificara el otorgamiento  de la Buena Pro, a través de su publicación en el SEACE, en la Sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los postores de ser el caso,  para que procedan a suscribir el contrato, de acuerdo a lo establecido en el Art. 196°, 198º y 200° del Reglamento D. S. Nº 084-2004-PCM, dentro de los plazos establecidos por el artículo 203° del D. S. 084°-2004-PCM modificado por el Decreto Supremo N° 107-2007-EF, para lo cual se deberá coordinar con la Oficina de Abastecimiento, Servicios Auxiliares y Control Patrimonial.

En caso que el Postor ganador de la Buena Prueba Pro, no concurra a suscribir el Contrato en los plazos señalados en el artículo precedente, se le descalificará y llamará 
al postor que ocupó el segundo lugar para que suscriba el Contrato, si éste no firmara el contrato, el proceso de selección será declarado desierto.

El Contrato será aprobado y suscrito por el titular de la Entidad, con el representante legal del proveedor favorecido con el otorgamiento de la buena pro, siendo requisito para 
la firma del contrato, que el postor ganador de la buena pro debe presentar además de los documentos previstos en las bases, los siguientes:

· Garantía  de Fiel Cumplimiento y Diferencial de la propuesta de ser el caso,(el  postor ganador podrá  optar por la retención del 10% del monto total como garantía de fiel cumplimiento Ley  N° 29034)

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.

XVII      RESOLUCION DEL CONTRATO  
En caso de incumplimiento por parte del postor de alguna de sus obligaciones que haya sido previamente observado por la Entidad, mediante carta notarial y no subsane dentro del plazo de 10 días calendario, esta última podrá resolver el Contrato, mediante la remisión por la vía notarial del acuerdo o resolución en la que se manifieste ésta decisión y el motivo que la justifique. Dicho acuerdo o resolución será aprobado por la autoridad del mismo nivel jerárquico que aquella que haya suscrito el contrato.

El Contrato quedará resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación por el postor; igual derecho le asiste al Postor ante el incumplimiento de las obligaciones esenciales por parte de la Entidad, siempre que el Postor lo haya emplazado mediante carta notarial y ésta no subsane el incumplimiento observado, dentro del plazo de 10 días en concordancia con lo que estipula el Reglamento en su artículo 225 inciso 1 y 3 “Causales de resolución”.

La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Artículo 41° de la Ley, en los casos en que el proveedor:

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales esenciales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o

c) Paralice o reduzca injustificadamente  la ejecución  de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

El contratista podrá solicitar la resolución del contrato, de conformidad con el inciso c) del artículo 41° de la Ley en los casos en que la Entidad incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales las mismas que se contemplan en las bases o en el contrato, pese a haber sido requerido conforme al procedimiento establecido en el artículo 226 del Reglamento

 XVIII  VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del CONTRATO, será desde el día siguiente a la fecha de su suscripción, (con entrega de la Orden de Servicio), hasta que el funcionario competente de la conformidad total del servicio. 

XIX    ASPECTOS CONTRACTUALES

Las características de las propuestas no pueden ser alteradas, modificadas ni sustituidas al ejecutarse el contrato. La UNIVERSIDAD, se reserva el derecho de exigir que la prestación del servicio se otorgue de acuerdo a lo solicitado en las bases y a las ofrecidas en las propuestas del postor ganador de la buena pro.

El postor que resulte ganador de la presente Adjudicación Directa Selectiva no podrá transferir, ni ceder en forma total, ni parcial las prestaciones que surgieran de la suscripción del Contrato que celebre con LA UNIVERSIDAD, bajo sanción de resolución, asimismo no podrá subcontratar.

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación.- 
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, ó de ser el caso, del item, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final.

   En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria =    
0.10* Monto del Contrato
                                        F*Plazo en Días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras:

F= 
0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F =0.25

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el  contrato por incumplimiento.

XX        SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Si surgieran controversias derivadas de la ejecución e interpretación, de los Contratos, se resuelve mediante procedimiento administrativo conforme a las reglas y plazos establecidos en el Título V articulo 53 numeral 2 del TUO  de la Ley DS N° 083 – 2004 – PCM; y  en el Título V – Ejecución Contractual, Capítulo IV : Solución de Controversias, del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 084-2004-PCM. Fijando como sede  la ciudad de Tacna.

XXI     DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
De presentarse situaciones no previstas en las presentes bases, se resolverán de acuerdo a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su reglamento y  demás dispositivos legales vigentes del ordenamiento legal aplicable al caso.

         La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el Participante.

XXII     INFORMACION ADICIONAL.

Las presentes Bases Administrativas incluyen los anexos:
Nº  01  Declaración Jurada de Información del Postor

N°  02 
Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el artículo 76º del D.S. Nº 084-2004-PCM

N° 03 
Pacto de Integridad

N° 04
Declaración Jurada de ser pequeña o microempresa, de ser el caso

N° 05   Declaración Jurada de Fiel Cumplimiento del Servicio

N° 06   Formato de Propuesta Económica

N° 07
Proforma de Contrato 

Nº 08   Expediente  Técnico  del  Servicio

EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:
 “CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”

 ANEXO Nº 01

DECLARACIÓN JURADA DATOS DEL POSTOR

Señores

Comité Especial Permanente. 

Referencia: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
De nuestra consideración:

Nos es grato hacer llegar a ustedes, nuestra oferta para el Acto de la referencia, por lo que Declaramos Bajo Juramento que los datos consignados se ajustan a la verdad:

Razón Social..........................................................................................................................

Domicilio Legal: .....................................................................................................................

................................................................................................................................................

Correo Electrónico


Teléfono


Fax

Registro Único de Contribuyente: ..........................................................................................

Nombre de Nuestro Representante Legal: ............................................................................

identificado con DNI  Nº................................, inscrito en el Nº  .............del tomo y Ficha de 

la Minuta que otorga poderes al Representante Legal inscrita en los Registros Públicos de ………………. Zona Registral:

Autorizamos al Señor: ............................................................................................................

Identificado con DNI Nº.......................................para que, en nuestro nombre y representación intervenga en el proceso de selección de la referencia.

En espera que nuestra propuesta sea aceptada por el Comité Especial Permanente quedamos de ustedes.

Atentamente,

.........................., ... de ..................... del 2007.




FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
 ANEXO Nº 02

DECLARACION JURADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 76º DEL D.S. 084-2004-PCM

Señores

Comité Especial Permanente. 

Referencia: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
De nuestra consideración:

Nuestra Empresa...........................................................................................................,  declaramos bajo juramento que:

a) No tenemos impedimento para contratar con el estado conforme al Artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b) Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección y por ende a cumplir fielmente con el servicio a todo costo de …………………………………….. de acuerdo a las especificaciones Técnicas señaladas en el mismo.

c) Somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos para efectos del proceso de selección de la referencia.

d) No estamos inhabilitados para contratar con el Estado.

e) Conocemos las sanciones contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444; así como las penalidades establecidas el D.S. Nº 084/2004-PCM. Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

f) Confirmamos la autenticidad de la documentación presentada (incluida Declaración Jurada de Garantía de Oferta); asimismo en caso de detectarnos un documento falso o adulterado presentado al proceso de selección de la referencia, nos sometemos a los alcances del Art. 427º del Código Penal y de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

g) Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecidos con la buena pro.

Atentamente,





........................., ...  de ..................... del 2007.





FIRMA Y SELLO REPRESETANTE LEGAL.

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
ANEXO Nº 03


PACTO DE INTEGRIDAD
El que suscribe, representante legal de        (Nombre o Razón Social del Postor),        RUC Nº              , identificado con DNI Nº                   y con domicilio legal en                               , declaro bajo juramento: 

· Confirmamos que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofreceremos, ni otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido, o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Adjudicación Directa Selectiva

· Declaramos no haber celebrado o celebrados acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia;

· La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Tacna se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios:

· El incumplimiento del Pacto de Integridad generará:

a) Para los postores, inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes,

b) Para los funcionarios de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Tacna, las sanciones derivadas de su régimen laboral.

.......................................................

Nombre y Firma

Representante Legal del Postor 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
ANEXO N° 04
DECLARACIÓN JURADA (PYME)

(Sólo para el caso que la Empresa sea una Pequeña o Micro Empresa)

Tacna,       de               del 2007

Señores

Comité Especial Permanente.

Referencia: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante legal de la empresa), identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ..................... domiciliado en .......................... , Representante Legal de ………………..(Nombre de la empresa) declaro bajo juramento que la empresa que represento es una pequeña o microempresa (según corresponda), de conformidad con la Ley N° 28015.

Esta empresa cuenta con …………………………. Trabajadores y el monto de facturación anual asciende a S/. …………………………………………… 00/100 Nuevos Soles).

…………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
ANEXO N° 05

DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
Tacna,       de            del 2007

Señores

Comité Especial Permanente.
Referencia: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
Estimados señores:

El que suscribe……………………………………………………………….., representante de la Empresa…………………………………………………, RUC-N°………………….., identificado con DNI. Nº………….................., con domicilio legal en …………………………………………………….

DECLARO BAJO JURAMENTO

Que, en caso seamos favorecidos con la Buena Pro del Proceso, cumpliremos el servicio de acuerdo a lo estipulado en las Bases.

Atentamente,

Firma y Nombre del Representante Legal

Nombre de la Empresa

RUC:……………………………..

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
ANEXO Nº 06 

PROPUESTA ECONOMICA

SEÑORES

Comité Especial Permanente. 

Referencia: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
Por intermedio del presente estamos haciendo llegar nuestra Propuesta Económica, al Acto de la Referencia:

Nuestros Precios Incluyen:

· Impuesto General a las Ventas (IGV)

· Transporte, y todos los gastos de ley.

Nuestra Oferta es Valida por:

	ITEM
	Descripción
	Unidad

Medida
	Cantidad
	Precio

Unitario S/.
	TOTAL

PROPUESTA

S/.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


El Monto de Nuestra Propuesta Económica es por la Suma de S/......................... (.............................................................................y ..../100   Nuevos Soles)
....................., ... de ..................... del 2007.
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL.

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS 008-2007/UNJBG
SERVICIO DE TERCEROS TODO COSTO:

“CONSTRUCCION DE LA CAFETERIA DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNJBG –TACNA”
ANEXO Nº 07
PROFORMA DEL CONTRATO

Conste por el presente documento, el contrato de Servicio a Todo Costo, que celebra de una parte la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna, con RUC Nº 20147796634, con domicilio Legal en la Av. Alto de Lima Nº 1594 Cercado, debidamente representado por su Rector Dr. RENE CHAVEZ ALAFRO con DNI. Nº 00416770, a quien se le denominará LA UNIVERSIDAD, y de la otra parte el postor ………..................con RUC Nº .............., con domicilio Legal en ......................... inscrita en la ficha Nº...............del Registro de Personas Jurídicas debidamente representado por su  representante Legal, Don ..............................,  DNI Nº…….........., según poder inscrito en la ficha Nº ...............del Registro de Personas Jurídicas   de............, a quien en adelante se le denominará El Contratista, en los términos y condiciones siguientes :

CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETO
El Comité Especial de la UNIVERSIDAD designado por Resolución Rectoral N°………2007-UN/JBG de fecha……………………del 2007, aplicando las correspondientes Bases, cuyas estipulaciones son de obligatorio empleo en el servicio de ………, con las precisiones adicionales del presente contrato; acordó adjudicar la Buena Pro en la Adjudicación Directa Selectiva N° 008-2007/UNJBG, a El Contratista, para la Ejecución de los servicios para la  “Construcción de la Cafetería del Centro de Idiomas de la UNJBG - Tacna” cuyos detalles, cantidades, y totales, se fijan en sus propuestas técnicas y económica, que forma parte del presente contrato, por un monto de S/ …………..................... con 00/100 Nuevos Soles). 
CLÁUSULA SEGUNDA:
PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO.
Por medio del presente EL Contratista, se compromete a realizar los servicios de la: “Construcción de la Cafetería del Centro de Idiomas de la UNJBG - Tacna”, cuyos trabajos se ejecutaran, previa coordinación con el Ing. Supervisor del servicio, designado por la Dirección de Infraestructura, en un plazo de treinta (30) días calendarios controlados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA:
PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por su texto, las Bases Integradas, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, valor referencial, análisis de precios unitarios, relación de insumos, memoria descriptiva, calendario de avance del servicio, sustento de metrados y planos, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligatoriamente para las partes.

CLÁUSULA CUARTA:
CESION DE OBLIGACIONES
El Contratista, no podrá transferir total o parcialmente el servicio adjudicado. Es de su responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones fijadas en el contrato y en los documentos que lo conforman.

CLÁUSULA QUINTA:
COMPROMISO  DE FIEL CUMPLIMIENTO
El Contratista, garantiza que los servicios, se ajustarán a las especificaciones técnicas y demás documentos que comprenden el expediente establecido. 

CLÁUSULA SEXTA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
6.1 El  Contratista se compromete a sujetarse a lo normado por el D.S. Nº 083-2004-PCM, Texto  Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante el D.S. Nº 084-2004-PCM; y sus modificaciones y supletoriamente el Código Civil.

6.2 El Contratista, de ser el caso, para la suscripción del contrato presentará una Declaración Jurada de No estar Inhabilitado para Contratar con el Estado. 

6.3 El Contratista, de ser el caso, para la suscripción del contrato, presentará Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la propuesta económica, la Garantía deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de ejecución automática, en el país,  a solo requerimiento de la Entidad, tal como lo dispone el artículo 40° del D.S. 083-2004-PCM, modificado por la Ley 29034, concordante con los artículos 200°, 213° y 215° del D.S. 084-2004-PCM y sus modificaciones; en caso que la propuesta económica adjudicada fuese inferior al valor referencial en más de un 10%, la empresa beneficiada con la Buena Pro deberá entregar una garantía por el 25% equivalente a la diferencia existente entre el valor referencial y el monto de la propuesta económica, de ser el caso, debiendo mantenerse vigente hasta la conformidad del servicio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216° del D.S. N° 084-2004-PCM.

6.4 El Contratista, declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado temporalmente de contratar con el Estado en caso de incumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Título VI del D.S. 084-2004-PCM y modificatorias.

6.5 El Contratista, se compromete a no variar las características de su propuesta, ni alterarlas, ni modificarlas, ni sustituirlas.

6.6 EL Contratista, no podrá ceder total, ni parcialmente su posición contractual, obligándose a mantener el total cumplimiento de las obligaciones que asume mediante este contrato.
6.7 El Contratista, es responsable de solucionar toda observación que de parte de la ENTIDAD le alcance, con el fin de poder obtener mejores resultados en la ejecución del servicio.

6.8 El Contratista, se compromete a cumplir con lo establecido en la Cláusula Segunda en lo concerniente al plazo y ejecución del servicio.

6.9 El Contratista, está obligado al saneamiento de los defectos detectados por la comisión de Recepción e incluso al saneamiento de los vicios ocultos que se manifiesten posteriormente  a ella. 

CLÁUSULA SEPTIMA:
FACILIDADES PARA INSPECCIONES
El Contratista, está obligado a brindar todo tipo de facilidades para que LA UNIVERSIDAD, cuando lo considere necesario, por si o por terceros efectúe  inspecciones (físicas o documentarías) para verificar el cumplimiento del compromiso adquirido para la realización del servicio

CLÁUSULA OCTAVA:
RECEPCION Y CONFORMIDAD

La recepción y conformidad es responsabilidad de las Oficinas de Administración, tal como lo establece el art. 233 del Reglamento. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable de la Oficina de Infraestructura, quien deberá verificar la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales y los documentos que la conforman.

En el caso de existir observaciones, estas se consignarán en un Acta, en la que se indicará claramente en que consisten, dándole a EL CONTRATISTA, el plazo para la subsanación de la observación el mismo que  será como  máximo de cinco (07) días calendarios. Si después del plazo otorgado, La UNIVERSIDAD considera que éste no ha cumplido  a cabalidad con la subsanación podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA NOVENA:
RECLAMOS POR DEFICIENCIA
La conformidad de recepción del servicio no invalida el reclamo posterior por parte de LA UNIVERSIDAD, por defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo señalado en el Código Civil.

Con respecto a subsanación del las deficiencias en los servicios prestados, declarado no conforme, LA UNIVERSIDAD no reconocerá pago alguno, sin lugar a reclamo de El Contratista, por daños y perjuicios.

CLÁUSULA DECIMA:
FORMA DE PAGO

LA UNIVERSIDAD, se obliga a pagar la contraprestación a El Contratista en un plazo de Diez (10) días hábiles luego de la recepción y conformidad de los servicios y de la documentación completa. El pago será en nuevos soles, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 238 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. De requerirlo el contratista y previa conformidad de avance del servicio , el pago se podrá realizar dos (2) partes 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA:
PENALIDADES
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la contratación LA UNIVERSIDAD le aplicará a El Contratista una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto  contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, o de la liquidación final según corresponda, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará según la siguiente formula:

Penalidad diaria =    
0.10* Monto del Contrato
                            F*Plazo en Días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras:

F= 
0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F =0.25

Cuyo monto será deducido del pago que corresponda a la respectiva Orden de Servicio

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad LA UNIVERSIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento, y procederá a dar cuenta del hecho al Tribunal del CONSUCODE (Artículos 294º y 297º del Reglamento).

CLÁUSULAS DECIMA SEGUNDA: 
RESOLUCION DEL CONTRATO
Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones la parte perjudicada deberá requerirla mediante CARTA NOTARIAL para que las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (05) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato, en casos especiales este plazo no puede ser mayor a quince (15) días. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continua, la parte perjudicada resolverá el contrato en forma total o parcial mediante CARTA NOTARIAL

El Contrato quedará resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación por el Contratista; Igual derecho le asiste a El Contratista ante el incumplimiento de sus obligaciones esenciales por parte de la Entidad, siempre que el Contratista lo haya emplazado mediante carta notarial y ésta no subsane dentro del plazo de 10 días, el incumplimiento observado concordante con lo que estipula el Reglamento en su artículo N° 225 “Causales de resolución”

La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Artículo 41° de la Ley, en los casos en que El Contratista:

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales esenciales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la 

    ejecución de la prestación a su cargo; o

c) Paralice o reduzca injustificadamente  la ejecución  de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

El Contratista podrá solicitar la  resolución  del contrato, de conformidad con el inciso c) del artículo 41° de la Ley, en los casos en que la Entidad incumpla injustificadamente sus obligaciones esenciales las mismas que se contemplan en las Bases o en el contrato, pese a haber sido requerido  conforme al procedimiento establecido en el artículo 226 del Reglamento.

CLÁUSULA  DECIMA TERCERA:

NORMAS SUPLETORIAS

Este contrato se regula por las disposiciones del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, Ley de Presupuesto para el sector Público  y supletoriamente por las normas del Código Civil.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA:
DOMICILIOS PARA TODOS LOS EFECTOS
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la introducción del presente  contrato, los mismos que se reputan válidos para efectos del presente contrato, salvo que previa comunicación por escrito se varíe  el domicilio.

CLÁUSULA DECIMA QUINTA:
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante Conciliación y/o Arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

Cualquiera de las partes tiene derecho a solicitar el inicio del procedimiento de conciliación dentro del plazo de caducidad previsto en el Artículo 53º del TUO, en armonía con lo precisado en Artículo 272º del Reglamento.

Cualquiera de las partes tiene derecho a solicitar el inicio del procedimiento de arbitraje dentro del plazo de caducidad previsto en el Artículo 53º del TUO, en armonía con lo precisado en el Reglamento. Para el inicio del arbitraje tanto El Gobierno Regional como el Contratista deben recurrir a una Institución Arbitral, en el caso de Arbitraje Institucional, o remitir la solicitud de Arbitraje a que se refiere el Reglamento, en caso de Arbitraje Ad Hoc, (Artículo 273º del Reglamento ).

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA:
 CLAUSULA ARBITRAL

Para todos los efectos de la solución de controversias, se aplicará la siguiente cláusula arbitral:

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieren a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, a través de Arbitro Único, bajo la organización y administración de los Órganos del Centro de Conciliación y Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú, Consejo Departamental Tacna y, de acuerdo con su Reglamento.

Las partes podrán establecer estipulaciones del Convenio Arbitral, en la medida que no contravengan las disposiciones de la normatividad de contrataciones y adquisiciones, las disposiciones de la Ley General de Arbitraje, ni las normas complementarias dictadas por el CONSUCODE.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia Administrativa.

CLÁUSULA DECIMA SETIMA:

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

En fe de conformidad con las bases, la propuesta Técnico - Económica, la adjudicación y las precisiones del presente contrato, las partes lo firman por triplicado en la ciudad de Tacna a los   ..............días del Mes de Octubre del 2007.
_________________




_______________
LA UNIVERSIDAD




EL CONTRATISTA
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA

RUC 20147796634
BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  N° ADS N° 008-2007/UNJBG
PRIMERA CONVOCATORIA
SERVICIO DE TERCEROS A TODO COSTO:
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